
 
Consulte aquí algunas de las preguntas frecuentes que Usted 

puede tener sobre este importante evento: 
 
1.  ¿El representante legal va a asistir a la Asamblea, necesita diligenciar el 
poder? 

RTA:     

No se necesita diligenciar, este documento es necesario cuando el representante 

legal no puede asistir. 

  

 2.   ¿Qué debo hacer si el representante legal no puede asistir a la 
Asamblea? 

RTA:    

En este caso el representante legal designa a quien considere dentro de su 

empresa la representación, esta persona debe asistir con el poder debidamente 

firmado. 

  

3.    ¿Si no puede ir ninguna persona en representación de la empresa, 
puedo enviar el poder solo con los datos del poderdante? 

RTA:  

Sí, sí lo puede enviar, debidamente firmado por el representante legal, indicando 

el número de Nit y la razón social de la empresa. ICONTEC de manera imparcial 

designará aleatoriamente a una persona que represente los intereses de la 

empresa poderdante. 

 

En caso de que el representante legal no pueda firmar el poder, puede hacerlo el 

representante legal suplente adjuntando el certificado de existencia y 

representación legal que expide la Cámara de Comercio.  

 



Puede enviar el poder por correo físico a ICONTEC, carrera 37 # 52-95 a nombre 

de Mauricio Mendoza, Jefatura Jurídica; también al correo electrónico 

ajuridica@icontec.org. 

  

4.  ¿Por qué motivos se puede anular el poder? 

RTA:  

1. Si el representante legal diligenció el poder, lo envió con antelación y decide 

asistir a la Asamblea, al momento de registro el poder quedará anulado. 

2. Cuando presenta enmendaduras y/o no esté firmado por el representante legal. 

 
Para mayor información puede escribir al correo electrónico a 

manzola@icontec.org. 
 
 
 
 

Agradecemos a nuestros afiliados su participación en este 
importante evento. 

 


